
I. MUNICIPALIDAD DE PUERTO MONTT 
 SECRETARIA MUNICIPAL  
 
   
      DECRETO EXENTO Nº 00968/ 
      
      PUERTO MONTT, 23 de enero de 2012 
 
 
 
VISTOS: 
 
 Las facultades conferidas en la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, específicamente lo establecido en los artículos 94 y siguientes 
del citado cuerpo normativo, y 
 
 
 
TENIENDO PRESENTE: 
 
1º Lo dispuesto en los artículos 94 y siguientes de la Ley Nº 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, que establecen que cada Municipalidad deberá 
contar con un Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil.  
 
2º El Reglamento Nº 00001, Del Consejo Comunal de Organizaciones de la 
Sociedad Civil”, de fecha 04 de enero de 2012, que regula la integración 
competencias y funcionamiento del Consejo Comunal de Organizaciones de la 
Sociedad Civil de Puerto Montt, aprobado en Sesión Ordinaria del Concejo 
Municipal de fecha 03 de enero de 2012.  
 
 
 
DECRETO: 
 
1º DECLARESE abierto el proceso de conformación, elección e integración 
del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de la comuna de 
Puerto Montt.  
 
2º El Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil estará 
integrado por  diecinueve representantes, conforme a los siguientes estamentos: 
 

 Seis miembros que representarán a las Organizaciones comunitarias  
de carácter territorial. 

 Seis miembros que representarán a las Organizaciones comunitarias 
de carácter funcional 

 Cuatro miembros que representarán a las Organizaciones de interés 
público.  

 Un representante de las asociaciones gremiales de la comuna 
 Un representante de las organizaciones sindicales de la comuna  
 Un representante de otras actividades relevantes para el desarrollo 

económico, social y cultural de la comuna.  
 
3º Los postulantes a integrar el Consejo Comunal de Organizaciones de la 
Sociedad Civil, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
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